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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo siete (7) de dos mil Veintiuno (2021).- 

Ref. Verbal: 11001310300920210013800 
Demandante: Cristian Andrés Márquez Martínez  
Demandado: Manuel Dionisio Jiménez Lozano 

 
SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Alléguese el poder especial para entablar la presente acción, por parte del 

demandante a su apoderado, con el lleno de los requisitos de la ley sustancial 

al efecto, indicando, además, si se otorga el mismo en causa propia o en 

nombre de mandante.  Si lo último, alléguese el correspondiente mandato, 

donde se exprese la facultad de accionar en esta causa, y si se otorga en el 

extranjero, dese   cumplimiento al protocolo que la ley procesiva civil 

colombiana exige para esa clase de documentos (Art. 251 del CGP.). El poder 

judicial deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 806/20, así como 

dirigirse al Juez competente.   

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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